
LA DOCUMENTACIÓN DEBE SER PRESENTADA A LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN. 
LA UNIVERSIDAD DE ORIGEN ES LA ENCARGADA DE ENVIAR LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

 

 

 
Documentación que adjunta al presente formulario: 

2.1. Documento de identidad oficial 

2.2. Pasaporte (en caso de provenir de países fuera del Mercosur) 

2.3. Certificado de alumno/a regular 

2.4. Histórico Escolar firmado por la autoridad correspondiente 

2.5. Certificado que avale el dominio funcional de la lengua española para el desempeño 

académico: nivel B1 para pre-grado y grado (solo para estudiantes fuera del Mercosur) 

2.6. Anexo I: Plan de Formación 

2.7. Anexo II: Compromiso 


